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C O N TE N ID O

PODER EJECUTIVO
•M SBCABU  D *  GtOBKKN ACIÓN T  JUSTICIA

Agostóos del 24 &l 28 de mayo de 1923, 
DlRROOIÓN OxNKRAL DB B b NTAS 

Omito demostrativo de loe ingresos y egresos 
m «teetlvo, habidos en las Oficinas de Ha- 
«teda de la República, durante el mes de 
febrero del afio económico de 1922 a 1923. 

sVttOt

A PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JU STICIA

Gastos Diversos, Capitulo XII, Depar
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Crongeso Racional en sus pró
ximas sesiones. -Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado gl e) Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

HfacOQtraer matridfonio civil, a Jacobo 
Pineda 7 . y Martina Colindres, vecinos 
deLangoe, departamento de Valle, pre~ 
vio «itero de cinco pesos palta en la 
Blteptorfa de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

López G.
B! Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923 
Bl Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispensar la publicación de edictos 

pin contraer matrimonio civil, a San 
feto Funes Trejo y Evangelista Lobo, 
vecinos de Yocón y Manguille. departa 
meato de Olancho, respectivamente, pre
vio entero de cinco pesos plata en ia 
Receptoría de Rentas respectiva.—Oo- 
meníqoese.

López G.
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación v Justicia,
Angel Zúñiga Huete-

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pagos al Coronel Pedro Castro V. la 
USO de ($ 50 00) cincuenta pesos plata, 
valor qoe le corresponde como viáticos 
pateas traslación de esta capital a San 
Pedro Sula, a donde fué a prestar sus 
servicios como Director de la Policía.

B  gasto se imputará a la Partida 1*,

Tegucigalpa, 24 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación dé edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Colón y Alicia Rocha, vecinos de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, previo 
entero de diez pesos plata en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Co* 
muoíquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga! Huete.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matirmonio civil, a Jorge 
Sicilia y María Amparo Raje, vecinos 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, previo entero diez pesos plata 
en la Administración de Rentas respec* 
tiva. Comuniqúese.

López G.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder 15 días de licencia, con goce 

de sueldo, para separasse dúl puesto de 
Director de la Penitencerfa de Omoa, 
al Capitán Antonio Amador, autorizán* 
dolo para que deposite aquella Dirección 
en el Sub—Director, por tr* tiempo que 
dure su ausencia.—Comunícese.

¿PE Z G.
El Secretario de Estado eo ei.Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Éitete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1928.
El Presidente dé la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto» 

para contraer matrimonio civil, a Encar* 
nación Días y Rosa Hernández, vecino» 
de Dolores, departamento de Copán, 
previo eníero de cinco pesos plata en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1928 
Bl Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, Rakler 
Sandres y Maud Tatuó, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo- 
entero dies pesos plata en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comu- 
níqueee.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Leslie 
B. Ward y Ludivine Cooper, vecinos de 
Roatáo, departamento de Islas de la 
Bahía, previo entero de diez pesos plata 
en la Administarción de Aduana de La 
Ceiba. — ComuMquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Pedro M. 
Flores y Teresa Fia) ios. vecinos de Tela, 
departamento de Atlántida, previo entero 
de diez pesos plata (Ai la Tenencia Ad
ministración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

López G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa, 26 de mayo de 1923.. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Francis
co Hernández Moya y Evangelista Sán
chez Cruz, vecinos de Catacamas, depar
tamento de O'ancho, previo entero $e 
cinco pesos plata en la Receptoría de 
Rentas respectiva —Comuniqúese.

López 6 .
El Secretario de Eatadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucig&lpa, 25 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Ismael 
Espinosa y Teresa Barabona, vecinos de 
esta ciudad, previo entero de cinco pesos 
plata en la Administración de Rentas 
respectiva. -  Comuniqúese.

López G.
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Director de Policía de Roatán, 

con el sueldo de ley, al señor Héctor 
Aguilar, en sustitución del señor Jacinto 
del Cid, que renunció.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
19— Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pnblica.se pague al Director 
de la misma, la suma de ($ 80.00) ochenta 
pesos plata, valor con que se le habilita 
para un viaje de inspección que hará al 
departamento de La Paz. El gasto se 
imputará a la Partida 39, Gastos Diver* 
sos, Capítulo X . Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
jimas sesiones. -Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que el gasto que ocasione el acuer 

do N9 2.169 de 23 de! presente mes, por 
el que se le conceden 15 dfas.de licencia, 
con goce de sueldo, al Capitán Antonio 
Amador, para separarse del cargo de

Director de la Penitenciaría de Omoa, 
se impute a la Partida 19, Gastos Diver
sos. Capítulo XII, Departamento de Go
bernación, de] Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili" 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artíoulo 14, NO 69, de la ley 
que lo  rige, razorile esta orden; y

39—Que del present* acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. — Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 25 de mayo de 1928 
El Presidente de la República 

acuerda:
Que el acuerdo NQ 2.190 de 22 de los 

corrientes, por el que se nombra Inspec 
tor de Policía y Hacienda del departa
mento de Eí Paraíso, empiece a surtir 
sus efectos desde el, 1Q del mes en curso. 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfiiga Huete. '

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
1?—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública, se pague al Director 
de la misma, la suma de ($ 75.00) seten 
ta y cinco pesos plata, valor que invertí* 
rá en la compra de cinco capotes de hule 
para servicio de la Policía Sanitaria de 
Comayagua. El gasto se imputará a la 
Partida 39, Gastos Diversos, Capítulo 
X , Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con e) Art. 14. NO 6. de la ley que 
lo  rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1923.
El Presidente déla República 

acuerda:
1°—Autorizar la erogación de ($ 30 00) 

treinta pesos plata, pagados por el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Cortés, al Gobernador Político del 
mismo para habilitar tres policiales que 
fueron en comisión, para su regreso a 
esta Capital. Ei gasto se imputará a la 
Partida 59, Gastos Diversos, Capítulo 
XI, Departam ento de Gobernación, del 
Presupuesto fi'eneral de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas pam que bajo la responsabilidad 
del Poder. Ejecutivo, y de conformidad 
con el AM. 14, N° 6, de la ley que rige, 
razone Alta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dá 
cuenta al Congreso Naciooal en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública, ae pague al Director 
de la misma, ($ 1.96 o.a.jun peso noventa 
y ocho centavos oro americano, valor que 
pagó el Banco Atlántida por comisión en 
el giro de ($ 72.50 a  a.) setenta y dos 
pesos cincuenta centavos oro americano, 
que se hizo al Director del Hospital Ro
sales de San Salvador, por el envío de 
una cantidad de tubitos conteniendo flui
do vacuno. El gastóse imputará a la 
Partida 89, Instituto de Vacuna, Capítu
lo X, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.—rCotno* 
níquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Destecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923,
El Presidente de la República 

acuerda:
Admitir la renuncia interpuesta por el 

señor David Iraheta, del cargo de Co* 
mandante del Presidio de San Pedro Su» 
la; y nombrar paraqiue lo sustituya, con . 
el sueldo de ley, al Capitán Francisco 
Barahona.* Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Angel 
Pino y María Cabrera, vecinos de la 
Ceiba, departamento de Atlántida, pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Cornuní* 
quese

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: “ Carlos A. Me. Cor* 
mick. Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, en nombre y re
presentación del Poder Ejecutivo, por 
una parte y que en lo sucesivo se llamará 
el Gobierno y los señores Jesús Irías y 
Miguel Díaz Gómez, a quienes se deno~ 
minarán los Contratistas, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la coa' 
trata siguiente:

19—Los Contratistas se comprometen 
a reconstruir el piso del kiosco de) ja r
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Ib “ Morarán” , cambiando del lodo la 
fcuterí*y e! cntablonado del mismo.— 
A hacer la encala para subir a dicho 
tosco, lo mismo que la puerta de la en* 
Inri*. de dos hojus. A reconstruir el 
Mcalo y el embalaustrado de la parte 
feferior, y a componer loa deterioros que 
Magt la baranda dei mismo.

Í9—También ac comprometen a pintar 
la baranda interior y extoriormente del 
■«donado kiosco.

S*— La madera que se emplee en la 
^tención de estos trabajos será nueva y 
de la mejor calidad y la píotura de acei« 
te, y de los colores que oportunamente 
«indicarán.—Siendo entendido que los 
■ateríales antes indicados serán por 
enante de los Contratistas.

•49—El Gobierno se compromete a pa
gar a los Contratistas por los trabajos 
■endonados, la suma de ($ 398,00) tres* 
■sotos noventa y ocho pesos, en la fo>'- 
■asiguiente: ($ 199 00) ciento noventa 
y nieve pesos, como anticipo para la 
eospra de materiales, al eer aprobada 
■te contrate; ($ 99.50) noventa y nueve 
pesos cincuenta centavos, al terminar 
la primera semana y el resto al entregar 
el trabajo que será quince días después 
de haberse recibido el anticipo, a satis* 
fcedóo de la primera de las partes.

W—Por cada día d o retraso se descon 
terá a los Contratistas, cinco pesos siem
pre que no ocurra fuerza mayor. — En fe 
de lo cual, firmamos la presente en Te- 
gacigalpa, a los veintiocho días del mes 
desoyó de mil novecientos veintitrés.— 
(í)Carlos A. Me- Comick—Oficial Ma- 
y o r (f) Jesús Irías ( f ) Miguel Díaz 
Gómei.”

29—El gasto que ocacione el presente 
seusrdo, se hará por la oficina de Ha- 
rienda que el Ministerio respectivo de
signe, imputándose a la Partida 1 ,̂ Gas
tos Diversos, Capítulo X II, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentes, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de confonmi- 
dad eon el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone enta orden; y 

49—Que dei presente acuerdo se dé 
seente al Congreso Nacional en sus pró 
Oats sesiones.—Comuniqúese.

López G.
II Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1928,
B Presidente de la República

acuerda:
Admitir la renuncia interpuesta por el 

aefior Gregorio Raudales, del cargo de 
Portero del Ministerio de Gobernación 
y Jniticia.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
B  Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

c (| 2.00) dos pesos plata, valor de no

ejemplar de la Constitución Política y 
otro de la Ley de Policía suministrados 
por el Admimistrador de Rentas de este 
departamento, a la Secretaría de Gober
nación y Justicia, para servicio de ia 
Dirección de Policía de Omoa El gas
to se imputará »  la Partida 1*. Gastos 
Diversos. Capítulo XII, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de ia 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta at Ccnegreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ma* 
üuel de Jesús Lara y Victoria Meléndez, 
vecinos de La Paz, departamento del
mismo nombre, previo entero de cinco 
pesos plata, en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Cirilo 
Cerrato y Domitila Vásquez, vecinos de 
Santa Ana, en este departamento, previo 
entero de cinco peso9 plata, en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

López G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefior Humberto Coto del cargo de 
Comandante del Presidio de Ocotepeque, 
y nombrar para que lo sustituya, con ei 
sueldo de ley, al sefior Rafael Bocane 
gra.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
AngeaZúñiga Huete.

Tegucigalpa, 28 de tnavo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Admitir la renuncia al sefior Mariano 

Luna P., del cargo de Dírectoi de Policía 
de Santa Rosa de Copio, a qú*¿n se le 
rinden las gracias por sus buencL* rervi* 
d os  prestados y nombrar para que lo

sustituya con el sueldo de ley al Coronel 
Fernando Palomo. —Comuniqúese.

López G.
£1 Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga, Huete.

a v i s o s
El suscrito, Administrador de Rentas de es

te departamento, hace saber: que aote esta 
oficina se han presentado los señores Doctor 
J. Cecilio Tunes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
grán, Profesor José Luí Mejía, Bernarda Paz 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ca
lero, Clara Rodríguez, Celemáde Leí va, Teodo
ro O. Funes, Emilio Delgado, Manuel Manza
no, Andrés Barahon̂ y Emilio Escoto P., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de
nunciando como nacional una taja de terreno 
llamado «El Porvenir», sita al Noreste de seta 
ciudad, como de doce a quince manzanas de 
extensión, comprendidas entre el camino de 
Cancique, desde La Pella hasta la esquina de 
la easa de Francisco Mejía J. y de aquí por 
calle abajo hasta el puente de madera sobre 
el Rio Cececapa, siguiendo el curso de este río 
aguas arriba hasta llegar a La Peña referida, 
y cuyos límites son: al Norte, terreno La Es
peranza, de Magdalena de Carrasco; al Sur y 
Orlente, terreno Nacional; y al Oeste, también 
terreno nacional. Dentro de dicho lote de te
rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sin 
interrupción, pacífica y tranquilamente. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de junio 
de 1923.
4—9 Fernando  P. Cevallos.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que aote esta Ad
ministración se ha presentado el Síndico Mu
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como oacional una faja de terreno 
llamada “Potrero”, sita eo esta jurisdicción, 
com puesta de cinco caballerías, más o menos, y 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacional 
llamado “Galeras o Bato Viejo”, denunciado 
por José L. Mejía y otros; al Este, terreno de 
doüa Magdalena de Carrasco, terreno nacional 
denunciado por Daniel Rápalo Bográn y otros; 
y terrenos ejldales de Junliagua y Bancos de 
este municipio; al Sur, terrenos de Justiniano 
Tróchez, llamado “El Zapote” y ejidos de este 
municipio llamados “Tencoa”; y al Oeste, te
rrenos de la suoesión de Juao Vidaurreta y el 
río Ulda- Dicho terreno es propio para crian
za de ganado y la denuncia la hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para comple
mentar los ejidos del municipio que repre 
senta. Lo que se pone en conocimiento del 
público pata los efectos legales —Santa Bárba
ra, 19 de junio de 1923.
4—9 Fernando  P. Orvallos.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del departamento de Islas de la Bahía, hace saber: que en sentencia dictada por este Juzgado, el veintiuno de abril de mil novecientos veintitrés, se le concedió a Palmerscon Cía- redon ftich, la posesión efectiva de la herencia ab-intestada de los bienes que a su muerte dejaron sus padres John y Julián Aun Rich,- perjuicio ae otros herederos de igual o mejor derecho. Lo que se pone en conocimiento del público para los fines de ley.—Roatán, 18 de junio de 1923.
5—23 Carlos Hernándrz, Srk>.

Tip. Ñafitea*!. — avenid* Cerrantes
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